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Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2021 00129 

 

          No se tiene en cuenta la póliza que antecede aportada por el extremo 

demandante, por cuanto la misma no fue requerida por el despacho, aunado a que 

no se advierte que en el trámite se haya solicitado cautela alguna.  

  

         Por demás, recuérdese que con la entrada en vigencia del Código General del 

Proceso ya no se requiere de caución judicial para decretar medidas cautelares. 
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1Decisión anotada en el estado Nº028 de 16 de abril de 2021. 


